
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

526124089001-

2020-00043-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia S. 

A. 

Julio Manuel Cuastumal 

Gutierrez

526124089001-

2019-00157-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia S. 

A. Adriana Yamilet Ortiz Chavez

526124089001-

2019-00179-00 Ejecutivo Singular 

María Mercedes Araujo Del 

Valle Mónica Patricia Araujo Del Valle

526124089001-

2019-00144-00 Ejecutivo Singular Yasmin Rodríguez Ortiz Dairo Alexander Cruz Peña

Actuación 

Rechaza de plano la demanda y ordena enviarla al 

juez competente. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS No. 055                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

CONSULTA         

AUTOS

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 14 de septiembre de 2020, que se notifican por anotación en Estados el día 15 de septiembre de2020. 

Aprueba liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante 

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, 

de conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 

Decreta terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

Decreta terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/46987933/Autos+14+septiembre+de+2020.pdf/51391a04-2db2-42f8-b99f-5046a2cacb8f
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